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Que es necesario arreglar el rejiincn político y económico d< 
las provincias de la República, 1

DECRETA: V*
/  -> t r ( 1 * '  '•  < r j f . *

Art. 1. °  En cada capital de provincia residirá un majistrad 
con el nombre de Gobernador.

Art. 2. °  Los gobernadores «on ajenies naturales é inmediato 
del Poder Ejecutivo, con quien se entienden por órgano del ¡VI: 
nistro del despacho respectivo, y duran el mismo período que el Pre 
sidcnto de la República; na pudiendo ser reelejidos hasta pasadi 
un periodo constitucional. • 1

Art. 3 . °  En todo lo perteneciente al órden y seguridad del 
provincia y á su gobierno político y económico, los gobernadores soj 
jefes superiores de ella, y les están subordinados todos los fuî  
cionarios públicos, corporaciones y personas de cualquiera clase 
denominación que sean, asi civiles, como militares y eclesiásticas] 
o .«cepillando en la capital de la República las autoridades suprema; 
do las que dependen los espresados gobernadores.

Art. h,° Las ley es y decretos del Congreso, y los decretos 
y órdenes del Poder Ejecutivo se comunicad' á todas las autorida
des de la respectiva provincia, por conducto del G<bcrnadcr de 
ella, quien ccsijirá el correspondiente recibo para poner á cubier
to sn responsabilidad.
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Art. 5. °  En los negocios pertenecientes h la dirección de la" 
guerra y á la  organización y disciplina del ejercito y marina, las 
autoridades militares recibirán las leyes, decretos y órdenes direc
tamente .po^!j ¡̂ rmipistQrio^respectivo. Las recibirán del mismo modo 
y en sus-corre^íondientes jarnos los tribunales .de justicia, }la Univer- 
sidád, las contadurías mayores, la administración general de correos 
'y la casa de moneda. 1

Art. 6. °  Corresponde á los Gobernadores: 
í í+ Cuidar ¡de la tranquilidad, del buen órden y de la segu

ndad de las personas y bienes de los ciudadanos de la provincia; 
relar y promover la observancia de la ¡Constitución, leyes, decretos ,y 
►rdenes del Poder Ejecutivo, y el cumplimiento y ejecución de ias 
¡entencias de los tribunales -y juzgados:
| 2.a Cuidar de que se -verifiquen las elecciones en los períodos
señalados pn-la Constitución y leyes:

3.* Velar en que todos los funcionarios públicos de la-pro
vincia desempeñen exactamente sus deberes, ausiliándolos siempre 
que sea necesario, en el libre y espedito ejercicio de sus funciones: 

;A.“ Fomentar la agricultura, la industria y el comercio, pro
poniendo al Ejecutivo los msdios’ que crean convenientes conforme á 
las .circunstancias locales para su adelantamiento, mejora y perfección:

5.* Cuidar de que los Senadores y Representantes así prin
cipales como suplentes,, en su caso, concurran á .los congresos or
dinarios y ¡extraordinarios h que sean convocados por la autoridad 
competente:

6. a Cuidar así mismo ,de que las fiestas nacionales y de tabla 
se celebren con la decencia y solemnidad debidas, en los dias se- 
«alados por la lei:

7. a Remitir al Poder Ejecutivo en .el mes de junio de cada año, 
un estado de los ¡nacidos, casados -y. muertos en tod.a la provin-

 ̂cia; y -cada cuatro oños oleenso jeneral de sn población y los datos 
relativos á los productos naturales é  industriales de ella:

*8.r -¡Tomar -todas las,medidas .convenientes para impedir el 
-progreso de las epidemias ó ¡enfermedades contagiosas, y promover U' 
propagación y conservación de la vacuna:

9.a Velar sobre la bnena¡recaudacion, inversión y dirección de 
los bienes nacionales y provinciales, reparo y conservación de los edi-
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(icios Ge los establecimientos públicos, como eolejios y otras ca 
sas de enseñanza, hospicios, cárceles, panteones, puentes, caminos, 
carnicerías, abastos y otras obras públicas de igual natií^'eza:

10a. Promover activamente los-progresos de la ensfcoanza é 
instrucción pública, en toda especie de conocimientos útiles, de las 
artes y ciencias, y mui particularmente de la primaria, y de aque
llos nociones elementales mas convenientes á todas las clases del

I I a Pedir á los tribunales superiores de justicia y jueces de 
primera instancia, cuantas noticias estimen convenientes sobre las 
causas cjuo pendan ante ellos para dar cuenta al Poder Ejecutivo de 
las dilaciones y defectos que adviertan, ó de que reciban quejas, 
y para remitir dichas noticias con el informe correspondiente, si 
fuero de los juzgados á los tribunales respectivos, y jas de.estos & 
la Corle Suprema, por órgano del respectivo ministerio:

12a. Presidir los remates que se hicieren en la provincia de 
cuenta de la hacienda Dacionai y aprobar aquellos cuya aprobación 
no esté reservada al Poder Ejecutivo:

13°. Poner el cúmplase á los títulos y despachos de loseta- 
pleados de la provincia para que se les dé posesión de su destino 
y so les satisfaga su renta:

1 4 “ Conceder licencias á los empleados ,de la provincia hasta 
por 15 dias, siempre que haya causales justas:

15 “ Dictar órdenes y decretos jenerales (en ejecución do las 
leyes ó decretos del Poder Ejecutivo; pero sin poder suplir lo qu® 
falto en dichas leyes ó decretos:

.16“ Averiguar los bienes ó capitales ,que ecsisten en la pro
vincia destinados á obras de beneficencia pública y cuidar d© que 
se les dé su debida aplicación:

1 7 “ Visitar la provincia con el objeto de informarse por si 
jnismo del cumplimiento que se haya dado á las leyes, decretos y 
demas disposiciones superiores, de la conducta y manejo de los em
pleados públicos, oyendo las quejas que se .dirijan contra estos, y 
proveyendo á ellas conforme á la lei. Estas visitas se harán á cos
ta do los gobernadores sin gravar en nada á los pueblos:

18a. Decidir gubernativamente y sin fórmulas judiciales, los,re- 
olamos sobro agravios en el repartimiento de contribuciones, distribu-
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cion de bagajes, conscripción y reemplazo del ejército:
19® Conceder ó los indíjenas, conforme á las leyes, las re

servas Sí®' la contribución personal:
20a. Ejercer en los negocios de patronato eclesiástico, las fun- 

ciones que la leí de la materia atribuye á los intendentes y gober
nadores:

2 1 a. Visar y espedir gratuitamente los pasaportes de las per
sonas que salgan del país ó vengan de fuera de !a República; pero 
á las que anduvieren en las provincias interiores, se les concederá 
según los bandos de buen gobierno, y cuando las circunstancias así 
lo ecsiijeren:

22 a Presidir las juntas de hacienda y de diezmos, las almone
das, y cualesquiera otros contratos en que se trate de la dirección 
y rccauJacion de las rentas nacionales y provinciales:

23 a Visitar los archivos do los Concejos Municipales y eesami- 
nar la inversión de sus rentas, sometiendo á juicio á los «jue hubie
sen omitido su recaudación ó malversado su producto:

2 ¿ a Oír y resolver con aprobación del Poder Ejecutivo los 
acuerdos de los Concejos Municipales, relativos á la atribución 15a. , 
art. 37 de esta lei: *

25 a Visitar anualmente con dos Concejeros Municipales, nom
brados por el Concejo, las tierras de ejidos, ó pertenecientes á los 
propios de la provincia; evitando las introducciones, usurpaciones 
y abusos que se notaren:

26 a. Ejercerla autoridad gubernativa y económica en . la di
rección y administración de las rentas nacionales y cobranza de dé
bitos, y promover por todos medios los intereses de la hacienda na
cional:

27a . Celebrar contratos con los particulares para la construc
ción de panteones, paseos públicos ó cualesquiera otros establecimien
tos do utilidad, beneficencia ó recreo, cediendo sus productos al 
empresario por tiempo limitado. Esta atribución se ejercerá previo 
informe del Concejo Municipal respectivo y con aprobación del Po
der Ejecutivo:

2 8 a. Imponer por pena correccional una mulla de cuatro bastar 
doce pesos, á los empleados en quienes notaren faltas leves; poro 
gi merecieren mayor castigo, ordenarán que el jue2 competente les
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siga causa, y darán cuenta al Poder Ejecutivo:
29a. Imponer y hacer efectivas las penas señaladas j)or las le 

yes de policía, y bandos de buen gobierno; para lo que ^?4*cederá 
una dilijencia breve y sumaria en que conste el hecho por el que 
se imponga la corrección. La providencia del gobernador en este 
caso se hará saber al penado ántes de ejecutarlo:

3 0 a. Imponer arrestos que no escedan de tres dias, ó multas 
que no pasen de veinticinco pesos, á los que les falten al debido 
respeto á tiempo que no ejercen sus funciones; pero durante ellas, 
ó cuando los desobedezcan ó no cumplan sus óidenes oficiales, 
pueden castigar con arrestos que no pasen de quince dias, ó con una 
multa que no esceda de cíen pesos. Eatas correcciones no podrán 
imponerse sino prévia una dilijencia breve y sumaria en que conste 
el hecho que la motiva. ó ¡ la falla lucre grave, á juicio del Gober
nador, se entre gará el reo al jue? ctinpet» nte con jos documentos 
que acrediten el delito:

31! Requerir á las autoridades militares/para que castiguen 
á los oficiales ó soldados que,en marcha ó en guarntei«.n cometieren 
algún escetp contra la ptrs.cpa ó Licnfs de ios ciudadanos. Asistjr 
y ptesidir las reuniones del Concejo Municipal de la cabecera de* 
pipviucia cuando lo tuvieren ó b¿rn;

32! Ejercer la jnspeccjt^i superior sobre el repartin'ie.nM) d«í 
bagajes, alojamientos y subsistencia de las tropas que se acanto
naron ó transitaren p,pr la prp<¡qcia,jyctfída.r deque sean satisfechas de 
su* sueldos, ucsamioando al efecto tas^|sias?(<ĵ í̂ )Ccvista que mensual* 
mente dfben pasárseles: V ,  Vv  ̂ _<•

33a. Lcsijir el apsiJio de la fuerza ¿ptpJfla que netcesitm para 
conservar ó restablecer la tranquilidad puR^ca la provincia, par
ra prot 'jir  la scg.prica.d y bienes de sus habitantes,,parajo)pe,dir4>

• perseguir los delitos, y para ejecutar todas las providencias que 
sean de su resorte. Los jefes militares de la plaza, concedeián di
cho auxilio sin eesámen ni reparo alguno:

3/t! Llamar al servicio la milicia nacional en caso de conmo
ción interior ó invasión exterior repcDlma, y mandar pagar del tesoro 
público, los sueldos de los oficiales y trepa, miénlras reciban nue
va órd* n del Poder Ljtc utivo:

.^iKlar órdenes (de arresto,. epando el biep del Estado ¿
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seguridad de algún individuo lo ecsija, ó cuando se hallare alguno de
fraganti; pero en estos casos deberán entregar los reo9 

del juez competente en el perentorio término do veinli-
cuatro horís:■ A ‘

3(5*.. Velar sobre el ecsacto desempeño de las juntas do ma
numisión, yen  todo lo que mira al buen trato de los esclavos.

t Art. 7, °  Para las obras de fortificación de plaza, construc
ción y reparo de los cuarteles de las provincias, y compra do los 
útiles para maestranza y artillería, librarán las cantidades necesa
rias do la hacienda nacional, con arreglo á las órdenes que tuvie
ren del Poder Ejecutivo; y no teniéndolas, siendo el gasto urjente,; 
podrán hacerlo con acuerdo de la junta de hacienda; pero en uno 
y otro caso deberán cuidar de que las cantidades libradas teDgan 
su debida inversión, .<

Art. 8. °  El Gobernador residirá en la capital de la provincia y 
no podrá salir fuera de ella sin permiso espreso del Poder Ejecuti
vo, á escepcion do los ca«os de visita.

Art. 9. °  En caso de enfermedad, ausencia, ú otra cualquiera 
fcdta del Gobernador, que no pase de quince dias, hará sus veces el 
Jefe político del cantón, capital de provincia, y en su falta el Con
cejero municipal mas antiguo, y eritend^rir en todos los ramos de 
hacienda, gobierno y policía; mas en el caso do visita de la pro
vincia, ó en cualquier otro, en que el Gobernador se ausente de 
la capital por-razón de su de-tino, el Jefe político, ó el Concejero 
no ejercerá otras funciones que las necesarias para conservar el Ar
den público. ; ■

Art. 10. Por muerte, destitución, renuncia, ó cualquier otra 
impedimento que pase de quince dias, el Poder Ejecutivo nombra- 

• rá la p°rsona que deba desempeñar la Gobernación.
Art. 11. Los gobernadores no pueden ser recusados, ni puede 

proponerse contra sus providencias gubernativas, escepcion, ni recur
so alguno; mas la parte agraviada podrá quejarse, ó entablar acu*

~ ante el Tribunal Superior respectivo, 
rt. 1*2. Ningún decreto dolos gobernadores de provincia, sobre 
ri de nuevas rentas municipales, ó medios y arbitrios para es- 
nientos de utilidad pública, podrá ejecutarse sin la aproba*
> la lejislatura, previo informo del Poder Ejecutivo.

linquiendo in 
á disposiQp v
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Art. 13. Los gobernadores decidirán gubernativamente la» dudas 
que ocurran sobre elección *.s de alcaldes municipales^ tenientes par
roquiales, principales y suplentes, y demas funcionar.^ que nom
bren los Concejos Municipales. El que diga de nulidad de cualquie
ra de estas elecciones, ocurrirá al Gobernador en el perentorio tér
mino de ocho dia«, contados desde la fecha de la elección. El G o 
bernador dccidiiá do la nulidad gubernativamente en los ocho dias 
siguientes, y su decisión se llevará á puro y debido efecto.

Art. 1 li.Los gobernadores tendrán un Secretario, nombrado por 
ellos y amovible á su voluntad. Corresponde al Secretario el arre
glo y buen órden del despacho en la Secretaría y el cuidado de sn 
policía: le están subordinados los oficiales subalternos, que serán 
nombrados y amoviblos á voluntad de los gobernadores. Es responsa
ble ol Secretario do la conservación y buena custodia del archivo, 
que lia de recibirse y entregarse por riguroso inventario.

Art. 4 5. Los gobernadores tendrán igualmente para su despa
cho el numero de oficiales subalternos que actualmente ecsiste, pu- 
d¡ ndo el Poder Ejecutivo suprimir ó aumentar, previo informe del 
Gobernador, las plazas do aquellos que juzgue innecesarios.

Art. 4(>. Los gobernadores gozarán en las provincias de suman
do de los mismo» honores militares que un jeneral de brigada.

Art. 17. Los gobernadores oirán las solicitudes y denuncios de 
tesoros y minas, y practicadas las dilijencias necesarias conforme á las 
le)es, espedirán la licencia ó título correspondiente sino hallaren reparo 
fundado, y satisfechos los derechos de rejistro, de títulos que esr 
tablezca la leí, darán cuenta al Poder Ejecutivo por medio de la 
Secretaría de hacienda.

• é • * » ■ ,  l /

TITULO 2. ©

De los jefes políticos.

Art. 18. Cada cantón ó la reunión de dos 6 mas en circuito, 
á juicio del Ejecutivo, será rejido por un Jefe político, que es el 
ajenio natural b inmediato del Gobernador, y será nombrado y 
removido libremente por el Poder Ejecutivo. Su duración es la de 
cuatro año» podiendo ser reelejido, y psira entrar en posesión del 
destino prestará el juramento correspondiente ante el Gobernador.

Art. 19. Para ser Jefo político, se requiere ser ciudadano en 
ejercicio y tener veinticinco año* do edad.
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Art20. En todo In perteneciente al órden y p u r id a d  del cas- 
ion v á su ^ ^ íe rn o  político y económico, los jefes políticos soa 
jr'fp» de él, yy'i están subordinados los funcionarios públicos de cual
quiera clase y condición que se3n, escepto aquellos que en la ca
pital de la provincia dependen inmediatamente de la Gobernación, los 
cuales solo están sometidos al Jefe político, en cuanto al buen ór- 
den y policía del cantón.

Art. 21. Toda lei, decreto, úrden ó disposición gubernativa qne 
deba llegar al conocimiento del pueblo, se comunicará á los jefes po
líticos, para que cuidin de su publicación, circulación y cumpli
miento. Los jefes políticos ecsijirán recibos de los tenientes parro
quiales para poner h cubierto su responsabilidad.

Art. 22. Son atribuciones de los jefes políticos:
1 .  a Hacerla recaudación de la contribución personal de índí- 

jenas en los cantones donde hai este impuesto:f , , , - i r  # 1
2 . a Visitar h su costa y sin gravar h los pueblos, todas las 

parroquias de su cantón para los fines indicados:
3 . a Informar al Gobernador sobre los empleados del can

tón que deban removerse por ineptitud ó neglijencia en el desempe
ño de sus funciones, acompañando los documentos que tuvieren:

ó.* Cuidar deque los jurgados del cantón administren ju'ticia, 
y pedirles cuantas noticias estimen convenientes para dar cuenta al 
Gobernador de las dilaciones y defectos que adviertan, ó de las quejas 
que reciban:

5 .a Cuidar del estricto cumplimiento de los regí;minios 
de po?icia:

(i.a Cuidar ;de que no se corrompan las buenas costumbres, 
ni So ofenda la decencia pública, con equ ipas ú otros objetos obs
cenos ó libros prohibidos pon la lei, los que se recojerkn para que 
se quemen, i¡ impondrán á los que los tuvieren las penas correc
cionales que la lei determina:

7 , a Mandar aprehender los delincuentes que haya en el ter
ritorio de sn mando y entregarlos ó la autoridad competente:

8. a Imponer hasta la mitad de las penas que se señala e® 
los casos del art. 6 o atribución 30.

Art. 23. n r< n i nes á Ies gtlcs políticos en sus respectivos 
cantones, las facultades conctdidas en los incisos numero, segunup.
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tercero, cuarto, sesto, octavo, nono, décimo, undécimo, décimo ses 
tó, trijésimo primero, trijéiimo cuarto, y trijésimo quinto, del ar* 
tículo srslo; debiendo ejercerlas con sujeción al Gobernador, y d¡* 
rijirte por su conducto siempre que sea necesario ocurrir *1 Poder 
Ejecutivo.

Art. 2ü. Las faltas temporales de los jefes políticos se suplirán 
gradualmente por los concejeros municipales 6tgun el órden de su 
nombramiento.

Art. 25. Los jefes políticos presidirán las Municipalidades, y les 
toca cuidar inmediatamente de que estss cumplan ccn cuanto se 
les encarga por las leyes. Deben también visitar las arcas, libros y 
archivos de las rentas municipales, poniendo su visto lw.no en los 
libros de cargo y dato, bajo su responsabilidad.

Art. 26. Cuidarán que los alcaldes municipales despachen en 
audiencia diaria y. pública, en las horas que determine la leí; que 
las escribanías y oficinas de anotación de hipotecas esten con el 
arreglo debido, y los protocolos y procesos con el aseo y seguridad- 
convenientes bajo inventario, que ecsaininarán cada año los mismos1 
jefes políticos; sin perjuicio de la obligación que tienen los alcal
des de velar sobre estos mismos objetos. e

Art. 27. Cuidarán de que las juntas de manumisión desempeñen 
ecsactamento sus funciones, y de que mari.|icn con el arr«g!o debido 
las enseñanzas primaria y secundaria, p , t

Art. 28. Los jefes políticos reconocerán en el lugar de su resi
dencia, todos los Dieses, los cuarteles en que está dividida lâ  pobla
ción, y las entradas públicas, para notar , las omisiones y descuiv 
dos en que hayan incurrido los encargados. do la pblicía, y hacer 
efectiva su responsabilidad*

’v
■ TITCLO 3. «  “

■ - ,V  ¡ .
De los tenientes parroquiales.

Art. 29. En cada parroquia y sus anejos habrá uno ó masitéi* 
Dientes parroquiales, á juicio del Concejo Municipal respectivo.

Art. 30. Los tómenles parroquiales son ajenies naturales é in
mediatos délos jefes políticos, á quienes estaráa subordinados en lo 
político. : n ’■

Art. 31.  ̂ Deben promover el órden y tranquilidad, la docen-
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Ta y moral publica, cuidando de la observancia de la Conslíttt* 
clon, de las leyes y de las órdenes superiores que les comunique 
el jefe político.

Art. 32. Son atribuciones de los tenientes parroquiales ea 
sus respectivas parroquias, las que se hallan comprendidas en los 
incisos, 2. °  , l\.°, 5. °  , 6. °  y 7. °  del art. 22; debiéndose 
entender para su desempeño con el jefe político. Ejercerán tam
bién las funciones que en el ramo de policía les atribuyaa los re
glamentos de la materia.

-  Art. 33. Las faltas temporales de los tenientes parroquiales las 
llenarán sus suplentes.

TITULO °

. De los Concejos Municipales,

Ari. 3A. En cada cabecera de cantón habrá un Concejo Mu
nicipal compuesto de tres á seis concejeros, á juicio de las juntas 
electorales, un alguacil mayor, un procurador síndico, y dos alcal
des municipales presididos por el jefe político.

Art. 35. Los concejeros durarán un año, y serán elejidos por 
los edectores dol respectivo cantón en el modo y términos que pre
venga la lei de elecciones.

Art. 36. Los concejeros suplirán por el órden de su antigüe
dad, las faltas ó impedimentos de los alcaldes municipales.

Art. 37. Son atribuciones de los concejos municipales:
la. Informar al Gobernador de los decretos que puede espe

dir en observancia de las leyes vijentes sobre fomento de la edu
cación primaria y secundaria; sobre policía, régimen municipal y 
sus rentas; sobre facilitar y mejorar las vias de comunicación por 
tierra y agua; sobre fomento de la agricultura, industria y comercio; 
sobre el cuidado y mejora de los panteones, hospitales, hospicios, 
cárceles, carnicerías, casas de corrección y demas establecimientos 
de beneficencia:* • » •* . . . .

2a. Administrar é invertir los caudales de propies, arbitrio» 
y de policía, fijando anualmente sus gastos; cuidar de la adminis
tración ó inversión de los fondos de los hospitales de caridad y 
hospicios:

3a, Hacer repartimiento de las contribuciones, reclutas >y
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reemplazos que hubieren cabido al cantón, en c a s ó l e  no
lo haya cometido h otra autoridad:

hd, Ausiliar al Gobernador en la formación del censo y .. 
tadíslica de la provincia, suministrando los datos que se les pidVq, 
y cumpliendo las órdenes que se les dieren sobre e9to:

5a. Proponer al Gobernador la persona ó personas que de
ban servir de administradores ó tesorero de las rentas municipales, 
de policía, hospitales y hospicios, y aprobar las fianzas que estos 
deben rendir:

6a. Ecsigir las cuentas que deben presentar dichos adminis
tradores ó tesoreros, á lo mas eJ 1. °  de febrero del año siguien
t e  pasarlas con sus observaciones 5 la contaduría, y deponerlos 
siempre que no hayan rendido las cuentas el dia prefijado, pro
poniendo inmediatamente otro á la gobernación: .

7 . a Eiejir anualmente el veinte de diciembre los alcaldes 
municipales, tenientes parroquiales, principales y suplentes, algua
cil ma)or y procurador síndico, todos los cuales podrán ser reele- 
j i dos. El procurador síndico, llevará la voz fiscal en los intereses 
cantonales, informará acerca de los proyectos de decreto que s$ 
paso á la gobernación,, y ejercerá todas las demas atribuciones que 
las leyes concedieren á los procuradores municipales, concurriendo 
con voto en los negocios que no hayan sido partes:

8 . a Admitir con aprobación del Gobernador las renuncias que
hicieren con justas causas los empleados nombrados por el mismo 
Concejo, y llenar las vacantes que resultaren en los mismos desti
nos por muerte, destitución ó cualquier otro motivo: <

9. a Nombrar los jueces de hecho conforme á la leí de im 
prenta: ' r

10. a Nombrar con aprobación del Gobernador los comisarios 
y dependientes del ramo de policía, que el reglamento de la mate
ria no haya atribuido á otra autoridad:

11. a Nombrar un módico doude se pueda para la asisten
cia de los pobres, asignándolo su dotaciou de los fondos munici
pales con aprobación del Gobernador, y velar sober el buen des
empeño de sus deberes. Será del cargo del médico de la ciudad 
Conservar la vacuna, y propagarla según los acuerdos del Concejo:

* 12.a Formar el reglamento de policía que deba rejir en efl
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'caíítoft1 y repfiífí°a1 Poder Ejecutivo; para so aprobabión por cotí-
^ G o b e r n a d o r  respectivo:

u 13.a Formar el reglamento* conduceule & su réjimen inte- 
fá\crí arreglo de< sus trabajos, recaudación é inveision de las ren- 

de propios y de policía, dando cuenta al Gobernador de la pro* 
yíncia para su aprobación:

lü .a Correjir i  los miembros del Concejo y dependientes 
que infrinjan su reglamento interior, con multas que no pasen de 
veinticinco pesos, destinados á las rentas municipales:

15. a Proponer al Gobernador lo conveniente sobre la a d 
quisición, venta y arrendamiento de las tierras de propios, ó de 
cualesquiera otros bienes que sean del cantonr

16. a Nombrar dos concejeros para que acompañen al Go
bernador en la visita que1 debo hacer anualmente de las tierras de 
ejidos y de las pertenecientes 5 propios:

17. a Cuidar de la conservación y propagación del fluido 
vacuno, y* proponer á la gobernación todos los medios y arbi
trios conducentes k la salubridad pública*.

18. a Dirijir al Congreso, por conduelo del Gobernador, y 
del Presidente de la República, las peticiorfes que estimen conve
nientes, ya sobre objetos relativos al bien1 jeneral del Estado, va 
al particular del cantón, especialmente para establecer propios, y 
ocurrir 5 los gastos estraordinarios que ecsijan las obras nuevas do 
utilidad común, ó la1 reparación de las antiguas:

19. * Proponer al Presidente de la República por conducto 
del Gobernador de la provincia, las medidas administrativas condu* 
ceníes al> bien jeneral del cantón:

20. a Velar sobre la administración ¿ inversión de las rentas 
de manumisión, tomando anualmente noticia écsacta de sus fondos, 
pura que h proporción do estos sean manumitidos los esclavos:

21 . a Reclamar y denunciar las infracciones de la Constu-
c ¡od y de las leyes quo se cometan por cualquiera de Jas autori
dades:-;.;. •• : ; ■'! ' «!• ■ r- i ‘ ; . .* "

-y '2^* Ejercer el patronato que residía en las municipalidades,* 
y jenoral mente todas las facultades que le atribuyan las leyes:* ■

23 .a Nombrar un secretario de fuera de su cuerpo, am o^- 
blc á su voluntad, como también' los amanuenses y poitv.ros quê
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jiadie puede escusarj.e, sino por causa justa, legalmento\jlls 
que impida su desempaño,

litaros 011 actual servicio, los majistrados y jueces letrados, ni dos

Gonsaiiguini ad 6 afinidad
Arl. AO. Las mui ¡ripalidades remitirán cada año el 23 do di

ciembre á los gobernadores una relación circunstanciada do cuanto 
hayan ejecutado en el año, ó quede pendiente en beneficio de su

oirá el Gobernador y las resolverá gubernativamente, previo infor- 
Die del cuerpo.

Art. &2. Kl Concejo Municipal propondrá á la gobernación los 
medios y arbitrios conducentes para proporcionar lauto á los po
tros recogidos en los * hospicios, como á los presos de las cárceles, 
a gimos insüri montos, herramientas y materiales, para *que se ocu
pen en trabajos útiles á beneficio de su manutención y de los. fon
dos del establecimiento.

Art. A3. Cuando el jefe politice no asista al Concejo, presi
dirán 'os alcaldes y concejeros por el órden de su nombramiento..

Art. l\k» Cada municipalidad determinará los dias y horas de 
sus sesiones ordinarias, que no podrán rebajar de una por lo mé- 
nos cada semana, dando cuanta al Gobernador para su aprobación. 
Podrá ser convocada cstianníinariamenle p* r el Gobernador ¿ p o r  
el jefe político. Para cualquiera de sus acuerdos bastará la con- 
currencia de la mayoría íbsolula de sus miembros.

Art. t\b ('infinidas las eleccú nes de alcaldes municipales, te 
nientes pam quiüles, y demos funcionarios nombrados por el Gon- 
c< jo, mj presidente dará avLo á los nombrados por oficio, autori
zado por el secutarlo, que servirá de titulo bastante pora que se 
les punga en posesión de sus destinos, previo el juramento consti-

Art. 39. No podrán ser individuos de las municipalidades^ lo^  
que no tengan los requintos necesarios para ser jefe político* lo? 
jueces de diezmos, los empleados en la hacienda pública, los.m i-'

ó mas individuos que se hallen dentro del segundo grado civil de

respectivo cantón y desempeño de las funciones de su cargo, para 
que se puldique m  alguno de los impresos oficiales.
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^ a8ó que falte algún miembro, será reemplazado por el que s¡- 
* en

^ A rt Ú6. Admitirán los proyectos, peticiones é informes que 
quieran hacerles los ciudadanos en los asuntos que por esta lei es
tán cometidos á estos cuerpos.

Art. t\l. Ningún acuerdo ó resolución de las municipalidades, 
que no sea en observancia de las reg.as establecidas, podrá llevar
se á efecto sin ponerse en noticia del Gobernador de la provincia, 
quien podrá suspender su ejecución si encontrare que ella perju
dica al órden público.

•; Art. Ú8. Los individuos de las municipalidades que fuesen re* 
olejidos sin la mediación de un año á lo menos, tendrán una causa 
lejitima para escudarse, caso que no quieran servir; pero ai lo quie
ren, no podrá obstarles su reelección.

Art. Zt9. Las municipalidades quedan encargadas de la protec
ción de los esclavos.

TITULO 5.°

‘ v ' De los concejos parroquiales.

Art. 50. En cada una de las parroquias on que diere lugar 
su población, á juicio del Concejo Municipal, habrá un concejo par
roquia!, compuesto del teuieute que presidirá el concejo, y de dos 
á cuatro vecinos honrados elejidos por el Concejo Municipal, siem
pre que sean ciudadanos en ejercicio y vecinos de la parroquia.

Art. 51. Corresponde á los concejos parroquiales, cuidar del 
aseo y limpieza de las callos, mercados, plazas públicas y c á r c e 
les; de la calidad do los alimentos de toda clase; del pronto es
tablecimiento de cárceles, y hacer socar ó dar curso á las aguas 
estancadas é insalubres; remover todo lo que en I09 términos de 
la parroquia pueda alterar la salud pública, y la de los ganados; 
cuidar de la libertad del tráfico de los morcados; que se arreglen 
las pesas, pesos y medidas, sin permitir que so haga uso de pesos 
falsos ó medidas sisadas ó rebajadas, sin ecsijir cosa alguna, ni pen
sionar por nada de esto; que estén bien conservadas las fuentes 
públicas y con buenas aguas, do modo que abunden para el ser- 

icio de los habitantes, y para el uso de los animales; que esten
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ciudades y p .diados ea qao pudiere verificarse; que estén hermo
seados Io« píseos y parajes públicos, cuanto lo permítan las cir
cunstancias de cada parroquia. Cuidarán también de todas obras 
públicas de uti ¡dad, beneficen ¡a y ornato qne pertenezcan al 
mino de mi jurisdicción, y darán los informes necesarios y propon
drán los arbitrios que estiman oportunos, para que se emprendan 
los caminos y calzadas ó acueductos, ú otras cualesquiera obras 
púb ¡cas pertenecientes á la parroquia.

Art. 52. Ejercerán también en sns respectivas parroquias las 
¿itr¡bur¡on°s deque hablan los incisos i.° á .c 10.° 13.0 l/l.° 17.° 
48.° t (J.° 20.° y ‘21.° del art. 37.

TITILO G. ®

Disposiciones

Art. 53. Cuando las circunstancias del Estado ecsijan proveer 
á la subsistencia del ejército, por el método de previsión, no po
drá esta correr jamas por cuenta de los gobernadores, de los je 
fes políticos, ni de niugun empleado de hacienda, ni de los jefes 
de sus respectivos cuerpos militares, sino que se hará por contra
tas particulares celebradas en público y en el mejor postor.

§. °  único. Otro tanto se practicará en la construcción de ves
tuarios y equipo deI ejército.

Art. 5'i. Los gobernadores, jefes políticos y municipalidades, 
remitirán al Ministro del Interior, en las épocas que este les pre
fije, una suma ó razón de todos sus actos y operaciones para que 
se publiquen por la prensa.

Art. 55. En todas las provincias se publicará rada seis meses 
6 en períodos mas cortos, un cuadro de los ingresos y egresos de 
las rentas municipales y de policía: esta publicación se hará por 
la imprenta donde la hubiere; y donde no, se remitirá á las ca
pitales de distrito para este efecto.

Art 56. En las fiestas cívicas y relijiosas, que según la leí 
deban costearse de los fondos municipales ó de policía, se hará 
con arreglo al presupuesto que se forme.

Art. 57. Todos los actos y sesiones de los concejos serán pú
blicos, procurando observar el método de las discusiones do las cJr
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Art. 5S. Lo8 g< bernadóres, jefes políticos, tenientes parroquia- 
les y concejos municipales y parroquiales, cuidarán de que no se 
fUmi/royan las calles y la anchura de los caminos públicos,. Cui
darán así mismo de que las aguas de las heredades no se arro
jen á dichos caminos, y tendrán facultad pora restituirles su de- 
bida anchura, allanando, los obstáculos que para esto encontrasen, 
y castigando á los «jue se hubiesen introducido en ellos, con la muí- 
ta de doce pesos aplicables h la composición de los mismos caminos.

Art. 59. Cuando haya de conducirse agua al tráves de los ca
minos públicos, se ver Picará por medio de cañerías cubiertas. Los 
infractores serán castigados pór7 los; mismos funcionarios coa. la 
multa prescrita en el articulo anterior. \

'Art. 60. El Poder Ejecutho arreglará el ceremonial para las 
concurrencias públicas, / v- ' 'f

Art. 61. Queda derogada la lei de 18 de agosto de 1S35, la 
de 28 de setieuibie de 1830, los oí ho primeros capítulos de la lei 
de 11 de marzo do 1825, y los 16 primer, s artículos de la lei cié 
18 de abril de 1826.* • ~ * ( ' ■

v -^.Comuniqúese ?1 Poder Ejecutivo para su publicación y. cum
plimiento. - ; r v

Dada en la ¿ala de sesiones en Cuenca, á veintitrés de enero
de mil ochocientos cuarenta y seis— segundo de la libertod =  El 
Presidente de la Convención, VICENTE; ROCAFl'FUTK.

y seis» segundo de la libertad. == VICENTE1 RAMON: ROCA. ¿¿  El 
Ministro Jenéral, Jóse' María brvi4‘
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